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2361 7 RESOLUCIONde 18de agosto de 1993, de la Dirección Ge7ur
ral de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ..Prensa Española, Sociedad Anónima..

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Prensa Española,
Sociedad An6niJll8.» (código de Convenio número 9004112), que fue suscrito
con fecha 11 de junio de 1993, de una parte, por los designados por la
Dirección de la Empresa, para su representación, y de otra, por el Comité
de Empresa, en representación de los trab~adores,y de cOIÚonnidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

·Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estadol.

Madrid, 18 de agosto de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

XVII CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
DE PRENSA ESPAÑOLA, S. A.

CAPITULO PRIMERO: OISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1- Partes contratantes.- El presente Convenio Colectivo se concierta entre -Prensa
Española, Sociedad Anónima". y su personal. mediante sus respecti,:,as representaciones

Artículo 2.- Ambito tenitorial.- El ámbito del presente Convenio Colectivo es de Empresa
y afecta a todos los cenlros de trabajo que "Prensa Española. S.A.-, tiene constituidos 'j que
puedan constituirse en el futuro, durante el tiempo de su vigencia, en tentlorio l1acional.

Artículo 3.- Ambito funcional.· Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo
afectan a todas las actividades de "Prensa Española. S.A.", relativas a Prensa,
entendiéndose por tales las que tengan relación directa o indirecta con la edición e
impresión de publicaciones de aparición periódica, sean o no diarias, de información general
o especial.

Artículo 4.- Ambito pewnal.- El presente Convenio Colectivo afectará a tOdo el personal
perteneciente a la plantilla de Prensa Espa/lola, S.A. Que preste sus servicios en la
Empresa mediante contrato laboral, cualesquiera que fuesen sus cometidos.

Quedan expresamente excluidos:
a) Consejeros, personal de Alta Dirección y personal Directivo, incluyéndose en
estos últimos los Directores y Subdiredores de Area, los Responsables de los
Centros de trabajo y los Jefes de Departamento. En estos supuestos se estará al
contenido especifico de sus contratos.
b) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles de prestación de
servicios.
c) Los Asesores, expertos Que colaboran con la Empresa en función de sus
especiales conocimientos.
d) Los Corresponsales y Colaboradores que tengan formalizado un contralo civil con
la Empresa.
e) Los Colaboradores a la pieza. independientemente de que mantengan una
relación continuada con la Empresa
f) Los Agentes comertiales o publicitarios. En estos supuestos se estará al
contenido especifico de sus contratos.

Artículo 5.- Vigencia.- El presente Convenio entrará en vigor el primer dia del mes siguiente
a su publicación en el "Boletín Oficial del Estado", si bien surtirá efedos económicos
retroactivos desde el dia 1 de enero de 1993.

El presente Convenio sustituye, a todos los efectos, al aprobado por Resolución de
la Dirección General de Trabajo de fecha 11 de junio de 1991 para todos los centros de
trabajo de ·Prensa Española, S,A.", que a su vez fue prorrogado por Resolución de 13 de julio
de 1992 del mismo Organo, publicada en el B.CE de 8 de agosto de 1992_

ArtIculo 6.- Duración y prórroga.. El presente Convenio tendr.1i una duración de dos años.
desde el 1 de enero de 1993 hasta el 31 de diciembre de 1994.

. Se entenderá prorrogaeto por aMsnaturates a partir del día 31 de diciembre de 1994.
mientras que por cualquiera de las partes no sea denunciado por escrito dentro de los tres
últimos meses de su vigencia o prórroga en curso. En todo caso se estará a lo dispuesto en
las nonnas legales.

Artículo 7.- RevisiÓn.- Cualquiera de las representaciones que son parte de este Convenio
podrán ejercitar su derecho a pedir la revisión del mismo cuando una promulgación de
disposiciones legales o publicación de Convenios de ámbito superior afecten en forma
esencial a cualquiera de los elementos fundamentales del presente Convenio.

Articulo 8· Denuncia- La denuncia proponiendo la rescisión del Convenio deberá
presentarse por escrito, y de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos.
dentro de los tres últimos meses respecto a la fecha de terminación de la vigencia o de
cualquiera de sus prórrogas

En el supuesto de que las conversaciones se prolongaran por plazo que exceda de
la vigencia del Convenio, se entenderá éste prorrogado hasta que finalice la negociación.

Artículo 9· Compensación y ab50rción.- Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las
disposiciones legales futuras o Convenios de ámbito superior que impliquen variaciones
económIcas en todos o en algunos de los conceptos retributivos únicamente tendrán
eficacia prádica si, globalmente considerados, superan el nivel de éste en un cómputo
anual. En caso contrario se considerarán absorbidos y compensados por las mejoras
padadas.

Articulo 10.- Vinculación a la totalidad - Ambas representaciones convienen que, siendo
lo padado un tOdo orgánico indivisible, considerarán el Convenio como nulo y sin eficacia
alguna en el supuesto de que la autoridad o juri~icci6n competentes, en el ejercicio de las
facultades que le sean propias, objetase o invalidase alguno de los pados o no aprobara la
totalidad de su contenido, que debe ser uno e indivisible en su aplicación.

Artículo 11 - Comisión Paritaria de intemretación y vigilanCia del Convenio - se constituye
una Comisión Paritaria, compuesta por seis miembros en representación de los
trabajadores elegidos entre los miembros del Comité lntercentros y otros seis en
representación de la Dirección de la Empresa designados por esta, para resolver las
cuestiones que se deriven de la interpretación o aplicación de lo acordado en el presente
Convenio

Ambas representaciones establecen que, en la medida en que no suponga renuncia a
derectlOs necesarios establecidos por la Ley, la actuación de la anterior Comisión Paritaria
será preceptiva antes de que por la Empresa o por la representación de los trabajadores $e
acuda, para la reclamación de derechos y obligaciones de carácter colectivo derivados de la
aplicación o interpretación de este Convenio, a las Instancias juriSdiCCiOnales y
administrativas.

Esta Comisión, previa consulta a los trabajadores SObre el resunado provisional de las
reuniones. emitirá resolución motivada, con acuerdo o sin él, sobre los temas a ella
sometidos en el plazo de treinta dias naturales, que podrá ser ampliado por acuerdo de
18$ partes, contados a partir del primer dia de reunión, la cual se ha de celebrar en el plazo
máximo de veinte dias a partir de la fecha en Que cualquiera de las partes la convoque.

CAPITULO SEGUNDO: ORGANIZACION OEL TRABAJO

Articulo 12.- Omanización del trabajo.· la organización del trabajo es facultad exclusiva de la
Dirección de la Empresa, que la ejercitará con arreglo a lo previsto en el presente
Convenio Colectivo y en la legislación vigente. la organización del trabajo tiene como fin
el de alcanzar en la Empresa un nivel adecuado de productividad, basado en la utilización
óptima de los recursos humanos y materiales_

El logro de un adecuado nivel de productividad constituye uno de los medios principales
para un mejor desarrollo humano, profesional y económico de todos los que integran la
plantilla. Por ello, tanto el personal como la Dirección pondrán de su parte los medios
precisos para el aumento de dicha productividad. El personal dedicando plenamente su
atención al trabajo que efectúa y la Dirección, poniendo tOdos los medios técnicos y
organizativos que contribuyan a dicho aumento

A1iculo 13,- Normas de trabajo.- las normas de trabajo serán cometido propio de la
Dirección, con sometimiento a los cometidos asignados a la categoría o especialidad de cada
trabajador, dentro de los generales cometidos propios de su competencia profesional. Los
trabajadores asumen la obligación del cumplimrénto de las especificaciones, de los partes de
trabajo o mantenimiento y normas de procedimiento que tengan asignados o asigne la
Dirección de la Empresa, encaminados a una óptima distribución de las cargas de trabajo y a
la plena ocupación de la plantilla.

Todo el personal se cuidará de la limpieza de las máquinas, y sus instalaciones
auxiliares, del puesto de trabajo a que esté adscrito. Igualmente· dejará su lugar de trabajo
recogido, ordenado y en condiciones de utilización, siempre y cuando se faciliten por la
Empresa los útiles necesarios y dentro de su Jornada habitual de trabajo.

Artículo 14.- Trabajos en videotenninales.- La Dirección de la Empresa procurará que la
organización del trabajo en todos los puestos con videoterminales esté programada de tal
manera que permita sustituir la actividad en el videoterminal por otra distinla dentro de su
trabajo. Sólo en aquellos supuestos en los que la 2rganización del trabajo impida la realización
de actividades alternativas al trabajo ante el vide'Clterminal, tendrá derecho el trabajador a un
periodo de descanso de diez minutos dentro de cada hora de trabajo efectivo ante dicho
videoterminal, sin que por ningún motivo tales descansos puedan ser acumulables.

CAPITULO TERCERO: DEL PERSONAL

SECCION PRIMERA: NORMAS GENERALES

Artículo 15.- Cometidos asignados a cada categoria y normas generales.- Hasta el momento
en que entre en vigor el acuerdo sobre definición de funciones, dasificación de puestos de
trabajo y establecimiento de niveles retributivos a que hace referencia la Disposición Adicional
Primera del presente Convenio Colectivo, tos cometidos asignados a cada categoria son
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los que vienen especificados en la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa y en la
ReglamentaCión Nacional de Aries Gráficas.

Estos cometidos son meramente enunciativos. pues lodo el personal de la
Empresa. sin distinción de categorias y grupos profesionales. y como contraprestación a
las mejoras obtenidas en el presente Convenio, se obliga a efeduar durante su jornada
laboral, dentro del general cometido de su competencia, cuantos trabajos y operaciones le
ordenen sus superiores. bien sean dichos trabajos propios de la industria de Prensa o de Artes
Gráficas.

ArtiCtllo 16.- Definición de nuevas calegorias laborales derivadas de los cambios tecnoJ60icos.
En aquellos supuestos en que sea precisa la definición de nuevas categorlas laborales
derivadas de cambies tecnológicos. tal definición se llevará a efecto por una Comisión
Paritaria compuesta por seis miembros de la Dirección y seis representantes del
Comité Intercentros.

De no llegar a un acuerdo sobre lal definición. ámbas partes se someteran a la
decisión que al efecto adopte la Autoridad Laboral competente.

Articulo 17.- Redacción-

1. La sección de Redacción. la penenencia a la misma y sus categorias profesionales se
definen de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa.
2. Cuando las caracteristicas de la tarea asignada a un Redactor requieran
pennanentemente un tiempo habitual de trabajo superior a la jornada establecida, habrá de
concertarse entre la Dirección y dicho Redactor un pacto por el que se le reconozca a éste
un complemento retributivo por ese mayor tiempo de trabajo.
3. Cada sección de Redacción habrá de contar con un suplente del Jefe de la misma. elegido
entre los Redactores que la integran y que le sustituirá en sus ausencias. la suplencia
será abonada desde el dia en que se produzca la ausencia. No hal:lfá Jefaturas de Sección
vacantes, salvo que se produzca la amortización del puesto. los cargos de Redactor-Jefe
y Jefe de Sección serán considerados estrictamente profesionales y serán de libre
designación de la Empresa. en tema constituida preferentemente por personal de la
plantilla y propuesta por el Director de la publicación. Previamente, la Redacción someterá al
Director los nombres de las tres personas que juzgue más capacitadas para ocupar el cargo.
4. los nuevos Redactores deberán superar un periodo de prueba de tres meses, salvo que
las condiciones o la experiencia profesional del candidato. debidamente acreditada. lo
haga innecesario. los nuevos puestos que puedan crearse dentro de la Redacción serán
cubiertos priorttaliamente con personal de plantilla.
S. Se abonarán como colaboraciones los trabajos especiales o extraordinarios que se
encarguen a un Redactor al margen de las funciones que tenga asignadas,

ArtíCtllo 18.- Ayudantes Preferentes de Redacción· Está incluido en esta categoria el personal
adscrito a la Redacción y al Archivo que realiza las funciones auxiliares dentro de la
misma. asi como aquellos trabajadores que intervienen en trabajos de la Redacción,
aunque sin asumir la responsabilidad correspondiente a los Redactores.

Comprende esta eategoria a los Taquigrafos de Redacción que no reúnan los requisitos
exigidos en el apartado 1.b) del articulo 17 de la Ordenanza Nacional de Trabajo en
Prensa. Teletipistas, Dibujantes, Caricaturistas. Traductores, Lectores de Agencias
lnfonnativas, DOClJmentalistas encalgados de revisar. seleccionar y clasificar por materias
y autores el material gráfico y literario en los Centros de Documentación o Archivo,
Lectores, Auxiliares de Laboratolio Fotográfico que realizan las funciones de revelado y
posltivado de las fotografías, a las órdenes de los Periodistas GráfICOS e Informadores
Gráficos sin litulo de Periodista. Asimismo quedan incluidos en esta categoria los
Ayudantes de Centros de Documentación o Archivo que recortan, fichan y guardan los
mateliales gráficos y literarios seleccionados y clasificados. atendiendo las peticiones de
la Redacción y las consultas inlemas y externas. Y el personal que atiende a las máquinas
receptoras de fotografía.

Este artiCUlo sustituye y modifica el 17.b) puntos 2 y 3 de la Ordenanza Nacional de Trabajo en
Prensa, al refundir las categorías de Ayudantes y Ayudantes Preferentes en una sola
englobando ambas funciones. es decir. lo que antes eran las categorias de Ayudantes y
AyUdantes Preferentes pasa a ser una única categoria de Ayudantes Preferentes de
Redacci60 realizando el total de las funciones.

SECCION SEGUNDA: CLASIF1CACION SEGUN LA PERMANENCIA

Articulo 19.- Clasificación del personal por su permanencia.- En razón de la permanencia, el
personal de la Empresa se clasificara en fijo y contratado por tiempo detenninado. sea cual
fuere su modalidad de contratación.

Tiene el carácter de personal fijo aquel que resulte unido a Prensa Española, SA por
medio de un contrato indefinido. y haya superado el peliodo de prueba_

El personal eventual, interino, temporai o de otra cualquiera de las modalidades de
contratos de trabajo previstas en la ley del Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones legales sobre la materia se regirá por la legislación vigente en cada momento.
con las siguientes excepciones·

1. Respecto a los contratos por tiempo determinado en general:
- A partir de la entrada en vigor del presente Convenio Colec:livo, los contralos Que se
formalicen por tiempo determinado, cualQuiera que sea su modalidad, tendrán una duración
máxima de dos años continuados, una vez finalizados los cuales causarán baja o pasarán a
la plantilla como fijos,
o Los contratos verbales por tiempo o para obra o servicio determinado 5610 se utilizarán para
realiZar trabajos con periodicidad no definida. También podráR utilizarse para cubrir ausencias
imprevistas de trabajadores con un máximo de tres días. En ambos casos se concertarán por
el tiempo minimo de una jamada de trabajo.

2. Respecto a los contratos en prácticas. regulados en lil Real Decreto 199211984, que se
formalicen a partir de la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo. en particular.
- la finalidad de estos es la prestaciOn de un trabajo retribuido. en las condiciones
económicas que se indican en el presente articulo, que permita a su vez al trabajador aptlcar
y perfeccionar sus conOCimientos y le facltite Uf'18 práctica profesional adecuada a su nivel de
estudios.
• Esros contratos en prácticas sólo se formalizallPn con el persooat recogido en el artículo
26 del presente Convenio y tendrán una duración máxima de dos silos contlnuados.
- Los contratos de trabajo en prácticas no se utilizarán para suplir al personal fijo de la
Empresa que se encuentre en periodo vacacional,
- El numero de contratos en prácticas no superará el diez por ciento de la plantllla del personal
fijo de la Empresa.

• la cuanlia de la retribución de los contratos en prácticas será del 60% durante el primer
ario y del 60% durante el segundo según su categoría laborat de acuerdo con la tabla de
salarios del Anexo 1de este Convenio

seCCION TERCERA: INGRESOS Y CESES

Articulo 20.- Ingreso y contratación del personal.- Corresponde a la Dirección de la
Empresa, con carácter exclusivo. la admisiÓn e ingreso del personal a través de la
contratación externa, de acuerdo con las disposiciones legales sobre empleo, asi como el
establecimiento de las condiciones y pruebas que hayan de exigirse al personal de nuevo
ingreso que, en ningÚn caso. serán inferiores s ras requeridas en la promoción interna.
Los candidatos se someterán a los rer..onocimientos médicos y demás fonnalidades
exigibles. A tal efecto la Empresa utilizará cualquiera de las modalidades de contrataci60
establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales sobre la
maleria

Los ingresos de Técnicos. Redactores y Jefes de Sección se harán libremente por la
Dirección de la Empresa

El resto de los ingresos por contratación externa se lievará a cabo, como nonna
general. por el nivel mínimo de la última categoria profesional correspondiente. a fin de
salvaguardar las normas de ascensos y promoción. La Dirección de la Empresa someterá a
los aspirantes a ingreso a las pruebas pr.icticas y psicotécnicas que considere convenientes
para comprobar su grado de preparación. En dichas pruebas participará un miembro del
Comité de Empresa, sin perjuicio de que la elección final entre los candidatos que hayan
superado satisfactoriamente las mismas. será facultad de la Dirección de la Empresa. Cuando
la cobertura de un puesto de trabajo a través de contratación externa no se lleve a cabo por
el nivel minimo de la última categoria profesional correspondiente. la Dirección de la
Empresa y el Comité de Empresa se reunirán para determinar las pruebas de ingreso de
dicho personal con el fin de garantizar las normas de promoción

En igualdad de condiciones para el ingreso tendrán preferencia quienes en ese
momento estén contratados por la Empresa mediante cualquiera de las modalidades de
contratación.

La Empresa observará la legislación vigente en materia de contratación de
minusválidos y en materia de información sobre contratación al Comité de Empresa.

Artículo 21.- Periodo de prueba.- Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba que
en ningÚn caso podrá exceder de seis meses para loS Técnicos Titulados ni de tres meses
para los demás trabajadores, excepto para los no cualificados, en cuyo caso la duración
máxima será de quince días laborales.

Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones
correspondientes a su categoria profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si
fuera de plantilla. excepto los derivados de la resolución de la relación laboral. que podrá
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso ateniéndose a
lo establecido en las disposiciones vigentes.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el
contrato producirá plenos efectos. computándose el periodo de prueba a efectos de la
antigüedad en la Empresa.

la situación de Incapacidad laboral Tra"sitoria que afecte al trabajador durante el
periodo de prueba, interrumpirá el cómputo del ml~o,

Articulo 22.- Periodo de preaviso en bajas voluntarias.· Los trabajadores que desey
cesar voluntariamente en el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponet1o, por
escrito, en conocimiento de la misma, cumpliéndose los siguientes plazos de preaviso·
Técnicos y Jefes, un mes; res;" '::el personal, Quince días.

SECCION CUARTA: TRASLADOS

Articulo 23.- Traslados - los traslados de personal a Centro de trabajo distinto que exija
cambio de residencia podrán efecluarse:

al Por solicitud del interesado.
bl Por ofrecimiento de la Dirección de la Empresa a un trabajador en concreto.
cl Por traslado forzoso individual definitivo.

al Cuando el traslado. previa aceptación de la DirecciÓn de la Empresa, se efectúe
a solicitud del interesado, aquella podrá modificarte su retnbución advirtiéndoselo
previamente por escrito Será obligatoria tal modificación si dicha retribución es superior al
del puesto de origen. El trasladada no tendrá derecho a indemnización alQuna por los gastos
Que se le originen al cambiar de residencia.

b) Cuando la Dirección de la Empresa ofrezca a un trabajador en concreto el traslado
para cubrir un puesto de trabajO y este acepte, las condiciones de dicho traslado serán las
que libremente se acuerden entre las partes.

e) Por necesidades del servicio y previo informe del Comité de Empresa, cuando
existan probadas razones técnicas. organizativas o productivas que lo justifiquen y no se
llegue a acuerdo con la representación de 105 trabajadores. se llevarán a cabo los
trámites legales oportunos para, mediante la autorización del organismo competente.
consumar el traSlado de! trabajador que objetivemente deba quedar afectado. En tal caso.
dicho trabajador. que será preavlsado por escrito con una antelación al menos de treinta dias.
tendrá derecho a optar entre el traslado, percibiend0 una compensación por gastos, o a
rescindir su contrato mediante la indemnización como si se tratase de despido improcedente
La compensación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gastos
propios como los de los familiares a su cargo, en los términos que se CQT1venga entre las
partes. que nunca podrá ser infenor a 58semB dias o dos meses de su retnbución. En este
supuesto la Dirección de la Empresa vendrá obfitada a com'IMnsar el quebranto
económico que el trabajador pueda sufrir como consecuencioitdel cambio de vivienda.

SECCION QUINTA: PROMOCION

Articulo 24.- Prioridad para ocuoar vacantes.- Como nonna general, cuande se produzca
una vacante en un determinado tumo y sección, tendrá prtoñdad para ocuparte, en un plazo
máximo de treinta díaS, siempre que voluntariamente 10 solicite, el trabajadOl" más
antiguo de la correspondiente categoria y esca.fón, siempre Que no se prodlJXca
sobre<:\imensión ni disminución de pl!ntiUa en sus diferentes tumos y el miSmo
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(exclusivamente en el área administrativa) reúna los conocimientos profesionales adecuados
para desempet'iarel puesto de trabajo vacante.

Se exceptúa de esta norma los supuestos de disminución psicofisica para el trabaje
cuando por el Servicio Médico de Empresa se aconseje un cambio de ptIesto de trabajo,
prevIos los informes y reconocimientos que éste considere oportunos, y se acepte
expresamente por el trabajador. Dicho cambio se comunicaré. oportunamente al Comité de
Empresa. En estos casos. el trabajador tendrá prioridad para ocupar una vacante, acotae a
sus conocimientos y características, incluso aunque suponga no respetar las expectativas de
promoción y ascenso que en esta Sección del Convenio se ofrece al personal. En estos casos
y respecto a las garantías retributivas. el trabajador pasará a tener la clasificaclón y
categoria profesional que corresponda al puesto que realmente desempei'ie, abcméndosele
las retribuciones que le correspondan según su nueva situación. SI en el nuevo puesto los
ingresos son inferiores a los que percibiera en el puesto de procedencia, con el fín de evitar
que se experimente una merma en los mismos, se calcularén éstos mediante la siguiente
fórmula: remuneración total que normalmente tendria al ano en su plimitlvo puesto de trabajo
(incluido nocturnidad. domingos, festivos, etc.) menos remuneración total que
normalmente tendrá al ano en el nuevo puesto, igual a cantidad congelada y a absorber a
razón del 20 por ciento de los incrementos salariales que se produzcan hasta su total
absorción.

Artículo 25.- Promoción.- Las formas de promoción en la Empresa serán dos:

a) Ubre designación de ta Dirección de la Empresa.
b) Concurso-oposición.

ArtjWlo 26.- Ascensos por libre designación de la Dirección de la Empresa.- Los
nombramientos de Técnicos, Redactores y Jefes de Sección, asi como sus suplencias, se
harán libremente por la Dirección de la Empresa.

Artículo 27- Ascensos por concurso-ooosición.- Cuando de acuerelo con lo establecido en el
presente Convenio sea preciso cubrir una vacante, la Dirección de la Empresa publicará en
los tablones de anuncios la convocatoria de ascenso correspondiente en la que se detallará
el puesto a cubrir, la categoria profesional. los ingresos económicos, horario de trabajo,
trabajadores que pueden optar al concurso, programa y tipos de pruebas a realizar, fecha
límite de presentación de candidaturas y cualesquiera otras condiciones. Copia de esta
convocatoria se enviará al Comité de Empresa para su conocimiento y participación en el
proceso del concurso-oposición según se indica en este artículo

Se establece un plazo máximo de treinta días, salvo periodos vacacionales o
necesidad de acciones formativas previas, para la convocatoria de las vacantes que haya
que cubrir

Para poder optar al concurso-oposición los candidatos deberán ser personal fijo de
plantilla en la Empresa.

En primera convocatoria, tendrán prioridad para presentarse al concurso-oposición los
trabajadores del mismo grupo profesional o sección de la categoría inmediata inferior a la
vacante que se convoca. En el supuesto de que quedara sin cubrir dicha vacante mediante
esta primera convocatoria. se efectuara una segunda en la que podra participar todo el
personal del mismo grupo profesional o de la misma sección con categorias inferiores a la de
la vacante que se convoca. Si la vacante· no se hubiera cubierto en esta segunda
convocatoria, se realizará una tercera y última en la que podrá partiCipar todo el personal
fijo de plantilla en la Empresa.

La fijación de los tipos de pruebas -psicológicas y/o profesionales- a plantear a los
candidatos será facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.

El plazo de inscripción de los candidatos no podra ser inferior a siete días laborales
contados a partir de la publicación de la convocatoria.

Para la evaluación de las pruebas se procedfré a constituir en cada caso un Tribunal
Calificador compuesto por dos representantes de la Dirección y dos vocales elegidos por el
Comité de Empresa, todos ellos de igual o superior categoria de la del puesto a cubrir.
Este Tribunal debe observar, en todo momento, el mayor Sigilo.

Con el fin de lograr la mayor objetividad, la determinaCión y preparación del contenido
concreto de las pruebas se llevaré a cabo por el Tribunal Calificador en el momento
inmediatamente anterior al de la celebración de las pruebas, estableciéndose la
puntuaCión .• minima exigible para ser considerado apto. En el caso de desacuerdo se decidirá
en una reuniÓn de la Dirección de la Empresa con la Comistón de Asuntos Laborales del
Comité de Empresa.

La calificación de las pruebas se llevará a cabo dentro de los dos dlas laborables
siguientes a su realización, levantando ada de la decisión que se entregara a la Dirección y
al Comité de Empresa. Aquella se lo comunicar! a los candidatos a quienes no les
corresponde ocupar la vacante para que, en el plazo de los dos dias laborables siguientes a
esa comunicación, pueda comprobar Si se han producido errores objetivos en la evaluación de
su prueba personaL Transcumdos los mencionados plazos y observadas las formalidades
anteriores, el ada más amba mencionado pasará a definitiva o se sustituirá por una nueva si
procede" y la Dirección de la Empresa lo pondrá en conocimiento del candidato que haya
obtenido la vacante convocada.

En este concurso y en igualdad de resultados en las pruebas celebradas, se tendran
en cuenta, por este orelen. las siguientes circunstanCias: antigüedad en la Empresa.
estudios realizados, haber desempeñado funciones de superior calificación y cuantas
otras circunstancias relevantes que se puedan considerar como aspectos más en consonancia
con el contenido del puesto de trabajO a cubrir.

En el supuesto de que agotados todos los pasos anteriores no estuviera capacitado
ninguno de los candidatos. la vacante se cubrira con personal de nuevo ingreso.

Articulo 28.- Trabajos de categoría superior· Las suplencias por vacaciones, enfermedad.
accidentes o permisos legales se regirán por las disposiciones legales sobre la materia,
excepto en los casos previstos en el articulo 26 de este Convenio. Las vacantes producidas
por estos motivos, menos enfermedad, serán cubiertas provisionalmente, desde la fecha en
que se produzcan. por el trabajador más antiguo en la categoría inferior en la Sección o
Servicio y tumo correspondientes donde se produzca esta vacante -siempre que exista
personal suficiente en ese tumo-, comendo las escalas y sin obligación de cubrir el último
puesto si no fuese necesario; si éste renunciase, lo hará el inmediato en antigüedad, y asl
sucesivamente.

Si la vacante. por las circunstancias por las que se produce, se estimase superior a
noventa dias, pasará a ocuparla de forma provisional el trabajador más antiguo en el
escalafón de la categoría inmediata inferior. En ambos casos percibiré la retribUCión
correspondiente a la de la categoria desempeñada y quedarán a salvo las normas de ascenso.

Las vacantes cubiertas mediante suplencias se anunciarán para ser cubiertas aplicando
las normas de ascenso cuando la suplencia se prolongara por un periodo superiOr a noventa
dlas y en todo caso antes de transcurridos seis meses desde que se hayan producido. y si tal
plazo no se hubiese cumplimentado, habria ello de ser accionado oportunamente pOr el
interesado o el Comité de Empresa, quedando a salvo, en todo caso, las normas de
ascenso.

A efectos de clasificació" profesiomll no se contabilizará el periodo de tiempo durant
el cual se realicen suplencias c.omo consecuencia de enfermedades, accident~

excedencias voluntarias, exci;l~encias forzosas y vacaciones. Cuando excluIdos la
supuestos anteriores y como consecuencla de la jornada semanal de cinco dras s
produzcan en una sección y para un puesto de trabajo concretos más del 50 por ciento d
suplencias de la jornada mensual, se convocaran las plazas pertinentes. ,

La aplicación de la jornada semanal de cinco días no supondrá merma económic
alguna en el calculo del importe diario de la suplencia. De manera que por cada dia d
suplencia por realización de trabajo de superior categoría se abonará le diferencia económic
entre los salarios de las categorías del suplent; y el suplido, incrementada con la part
proporcional del sexto y/o séptimo día de la semana.

SECCION SEXTA: PLANTILLAS

Artículo 29.- Plantilla.- Se entiende por plantilla el número de trabajadores, incluidos en 1
ámbito personal de aplicación del presente Convenio, que trabajan en la Empresa, en uno d
sus Centros de trabajo, Departamentos o Secciones, en un momento dado, cualquiera qu
sea el régimen de contratación que tuvieren, siempre y cuando se engloben en las distinta
modalidades contempladas en la legislación laboral vigente.

La relación de los trabajadores afectados por este Convenio es la expresió
documental de la plantilla ajustada a las necesidacles reales de trabajo que existen en cad
momento y elaborada al 1 de enero de cada año.

Los datos que contendra esta relación serán: número de registro personal; nombr
y apellidos; fecha de nacimiento; fecha de ingreso en la Empresa; categoría profesiona
Departamento o Sección y fecha del último nombramiento o promoción.

El escalafón de cada grupo profesional contendra ei personal por orden de categorí
y, dentro de cada categoría, por orden de antigüedad en la misma.

El escalafón confeccionado deberá darse a conocer a todo el persona
permaneciendo expuesto en sitio visible del Centro de trabajo durante diez dias, dentro d
cuyo plazo tos interesados que estimen que no se les ha incluído en la categoría y lugar qu
les corresponde podrán reclamar la rectificación de los datos no correctos.

CAPITULO CUARTO: FORMACION PROFESIONAL E IMPLANTACION DE NUEVAS
TECNOLOGIAS.

Articuio 30.- Formación Profesional.- La DireCCión de la Empresa presentará al Comit
lntercentros el Plan Anual de Formación elaborado, del cual se llevará a cabo u
seguimiento conjunto por parte de la Dirección y el Comité de cada Centro. La Direcció
de la Empresa se compromete a contemplar, dentro del plan de formación, las accione
necesarias encaminadas a mejorar la capacidad profesional de los trabajadores y
conseguir una mejor adaptación a las nuevas técnicas. Para ello estudiará cuanta
sugerencias le sean presentadas por los trabajadores.

Cuando, a consecuencia de los cambios organizativos, productivos
renovaciones tecnológicas, se programen cursos de formación y reciClaje profesional, j

personal afectado adaptará provisionalmente su tumo de trabajo al momento en qu
éstos se celebren, abonando la Empresa durante los mismos las retribuciones percibida
como media en los lres meses anteriores

Después de dicho periodo d~ formación. el trabajador pasará a ocupar el puesto par
el que se formó mediante concufso-oposición, dejando a salvo las normas de ascenso. Si n
adquiriese en dicho periodo los conocimientos necesarios para acceder a tales puestos. s
le empleará en un puesto disponible en ese momento más acorele con los conocimiento
que posea.

Cualquiera de las acciones antes mencionadas. así como su organización y pues!
en práctica, se acorelará en una Comisión Parnaria Dirección-Comité.

Con Independencia de lo anterior se programaran cursos. con opción voluntaria, par
ampliar conocimientos que puedan redundar en la promoción profesional de los trabajadore:
asímismo se impartlrén cursos monográfiCOS sobre las plazas a cubrir, siempre que se
necesario, un mes antes de ta convocatoria de las mismas.

Articulo 31.- ImplantaciÓn de nuevas tecnologías - El Comité de Empresa será informado ca
la debida antelación por la Dirección de los planes de reconversión tecnológica que se vaya
a llevar a cabo, exponiendo su alcance y la' repercusiones económico-laborales qu
puedan llevar consigo.

Cuando la Dirección de la Empresa decida poner en marcha un plan de reconversió
tecnológica y esa decisión dé lugar a modificaciones sustanciales de las condiciones d
trabajo, lo pondrá en conocimiento del Comité Intercentros, con una antelación mínima d
tres meses, con quien negociará para tratar de llegar a un acuerelo. La Dirección s
compromete a mantener con dicho COmité un sistema de seguimiento permanente hasta 1
implantación de la nueva tecnologia y sus consecuencias en los sectores afectados. Si 1
acuerdo no fuera posible se formulara la oportuna soliCitud de autorización por los cauce
legales correspondientes.

En cualquier caso, la Dirección de la Empresa queda facultada para amortizar la
plazas cuyo trabajo vaya siendo sustituido por las mecanizaciones y reorganizaciones qu
para la modemización y buena marcha de la Empresa se lleven a cabo en los díferente
trabajos y servicios y para acoplar a este personal excedente en las distintas seccione~

según las necesidades del trabajo. manteniéndose el salario y la categoría que disfrutase!) d
acuerelo con las normas establecidas en el articulo 32 del PfeSente Convenio, bie
entendido que estas amortizaciones na darán lugar a despidos.

Como consecuencia de las renovaciones tecnológicas, la Dirección de la Empres
promoveré las acciones necesarias para favorecer la capaCitación y adaptaCión del persoo!
afectado para su paso a otras seCCíones o plazas de nueva creación. dando la publlcida
precisa para que llegue a conocimiento de todos.

ArtiC!Jlo 32.- Garantías por cambio no voluntario y/o de puesto de trabajo come
consecuencia de la jmplantación de nuevas tecnologías cambios omanizativos e
productivos.- Si en el nuevo puesto los ingresos económicos del trabajador son inferiores ¡

los que percibiera en el puesto de procedencia, con el fin de evitar que se experimente un¡
merma en los mismos, se calcularán éstos mediante la siguiente fórmula: remuneraciór
total que nonnalmente tendrla al año en su primitivo puesto de trabajo (incluido nocturnidad
domingos, festivos, etc.) menos remuneración total que normalmente tendrá al año en .e
nuevo puesto, igual a cantidad congelada y a absorber a razón del veinte por ciento de lo~

incrementos salariales que se produzcan hasta su total absorción. Si el cambio fuese a ur
puesto de trabajo de superior valoración retributiva, el trabajador percibirá los ;ngreso~

correspondientes al citado puesto de trabajo. Este tipo de garantlas retributivas. tanto en lo~

supuestos de formación a que hacen referencia los artículos 30 y 31 como en aquellos otro~
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de cambio no voluntario de puesto de trabajo, sólo afectarán a aquellos trdbajadores que en
el momento del cambio estén adscritos a un puesto que por razones tecnológicas,
organizaliv8S o productivas no tenga ocupación efectiva /ln parte de su jornada laboral;
es decir, estén OClJpando un puesto que' pueda ser automáticamente amortizable de
aCtlerdo con lo establecido en el artículo 31 de este Convenio.

Los trabajadores afectados por estos cambios mantendran, a titulo personal, los
conceptos salariales fijos correspondientes a la categoría que venian desempeñando y su
categoría laboral se ajustará, también a titulo personal, a la equivalente en el supuesto de
cambio de grupo profesional.

CAPITULO QUINTO: RETRIBUCIONES Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES

seCCION PRIMERA: RETRIBUCIONES

Articulo 33 - Estructura salarial - De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional
Primera del presente Convenio Colectivo, los conceptos retributivos vigentes al 31 de
diciembre de 1992 continuarán en vigor en ~s propios términos, con las variaciones
económicas que se pactan, hasta lanto se llegue al acuertlo a que hace referencia la
mencionada Disposición Adicional Primera.

Articulo 34.- PluseS COnyenios anteriores.- Los pluses hoy dla existentes como
consecuencia de Convenios anteriores seguirán en vigor e iran siendo absorbidos por las
modificaciones que pueda sufrir la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa.

Articulo 35.- Plus del presente Convenio.- El plus que se establece en el presente Convenio
para el ano 1993 es el que figura, para cada categorla profesional, en las tablas salariales
del Anexo 1.

El plus que se establecera en el presente Convenio para el segundo ano de vigenCia
-1994- será el resultado de aplicar a las labias salariales del Anexo 1, actualizadas en el
supuesto de que hubiese que aplicar la revisión salarial a que hace referencia el artículo 36 del
presente Convenio, el incremento del IPC previsto por el Gobierno en los Presupuestos
Generales del Estado elaborados en 1993 para 1994, más dos puntos. En el supuesto de que
dichos Presupuestos Generales del Estado no establezcan una previsión dellPC para 1994, el
mismo será sustituido por ellPC habido en el año 1993 menos un punto. Como la intención de
ambas partes es que este dato tenga un comportamiento neutral respecto a la evolución real
de los precíos, si el Indice obtenido en ta forma señalada -IPC habido en el ano 1993 menos un
punto- fuese claramente distorsionador, ambas partes se reunirán para tratar de establecer el
ind!ce sustitutivo de dicho IPC.

Articulo 36.- Revisión salarial.- Revisión salarial para el ano 1993,· En el caso de Que ellPC
registrara, al 31 de diciembre de 1993 según los datos oficiales delINE, un incremento
superior al 5 por 100, se efectuarla una revisión salarial sobre las bases del 31 de diciembre
de 1992 igual a la diferencia aritmética entre el incremento final del lPC y dicho 5 por 100,
de aClJerdo con el criterio marcado en la tabla siguiente:

TABLA DE REVISION AÑO 1993

· Incremento
oflciallPC 5 5,1 5,2 5,3 5,4 5,5 5,6 5.7 5,8 S,, %

· Revisión ° 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9 %

, Incremento
oficial ¡pe 6 6,1 6,2 6,3 6.4 6,5 6,6 6.7 6,8 8,' %

, Revisión 1,1 1,2 1,3 1,4 1,5 1,6 1,7 1,8 1,9 %

· Incremento
oficiallPC 7 7,1 7,2 7,3 7,4 7,5 7,6 7,7 7,8 7,' %

· Revisión 2 2,1 2,2 2,3 2,' 2,5 2,6 2.7 2,8 2,9 %

Tal incremento se abonarla con efectos 1· de enero de 1993, sirviendo por consiguiente
como base del cálculo para el incremento salarial de 1994 y, para llevarlo a cabo, se
tomarían como referenCia tos salarios o tablas utilizadas para realizar los incrementos
pactados en diCho año, Esta posible revisión salarial correspondiente a 1993, se abOnaría en
una sola vez dentro del primer trimestre de 1994.

Revisión salarial para el ano 1994.- En el caso de que ellPC registrara al 31 de diciembre de
1994 un incremento superior al fijadO conforme a los criterics establecidos en el segundo
párrafo del articulo 35 de este Convenio, se efectuaría una revisión salarial sobl'e las bases
del 31 de diciembre de 1993 igual a la diferencia aritmética entre el incremento final del
IPe yel IPC previsto para ese ano 1994, siguiendo el mismo Cliterio marcado en la tabla de
revisión para el año 1993, pero elaborando una nueva tabla de revisión para el ano 1994
actualizada en base al valor del IPC previsto para ese a"o,

Tal incremento se abonarla con efectos 1· de enero de 1994, sirviendo por consiguiente
como base del cálculo para el incremento salarial de 1995, y para llevarlo a cabo se
tomarian como referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los incrementos
pactados en dícho año. Esta posible revisión salarial correspondiente a 1994, se abonarla en
una sola vez dentro del primer trimestre de 1995.

Articulo 37.- Plus de nocturnidad._ Se fija un plus de nocturnidad del 20 por 100 sobre la
suma del sueldo o salario de la Ordenanza, los pluses de Convenios anteriores y plus del
presente Convenio para todos aquellos trabajadores cuya jornada de trabajo esté
comprendida entre las veintidós y las seis horas. Queda excluido de éste plus el personal que
por este concepto perciba ya alguna retribución especial. Este plus incrementará las pagas
extraordinarias reglamentarias, beneficios y vacaciones, pero no incrementará el valor de
los quinquenios ni de las horas extraordinarias.

Articulo 38.- Pagas extraordinarias.- Los pluses de Convenios anteriores y el plus del presente
Convenio incrementarán las gratificaciones de Verano y Navidad, participación en
beneficios, vacaciones y accidentes, pero no incrementarán la base para determinar los
qumquenlos.
La paga extraordinaria de Verano se abonará junto con la paga ordinaria del mes de junio de
cada aM.
La paga extraordinaria de Navidad se abonará el primer dla hábil siguiente al , 5 de
dicí~mbrede cada año.

Articulo 39.- Plus cambio descanso domingo - Durante la vigenCia del presente Convenio
Coledivo el cálculo de este plus seguirá efectuándose en la cuantia, sobre las bases y en la
forma establecida por la Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo de Madrid de fecha
24 de abril de 1982, el acuerdo suscrito ante esa Dirección Provincial de Trabajo de fecha 29
de abril de 1982 y la Sentencia de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional de fecha 13 de
noviembre de 1989

Articulo 40.- Festiyos - A tenor de lo establecido en el articulo 64 de la Ordenanza Nacional
de Trabajo en Prensa, los festivos trabajados podrán ser compensados, económicamente o
con descanso, a elección de la Empresa. En el supuesto de compensación económica, la
jornada en festivos será retribuida como si se tr;tara de trabajo en horas extraordinarias.

Artículo 41 ,- Plus de antigüedad.- La feCha de iniciación del cómputo de antigüedad será la del
ingreso para tOdo el personal, computáodose los anos de servicio prestados dentro de la
Empresa como Aspirantes, Recaderos o Botones, Embuchadores y Aprendices.
El concepto de "antigüedad" se aplicará en los términos establecidos en la Ordenanza
Nacional de TrabajO en Prensa, pero tomando como base del cálculo el 116,66 por ciento del
Salario Minimo Interprofesional vigente en cada momento,
La aplicación de este articulo tendrá lugar el 1 de enero de 1969, por lo que no habrá lugar al
pago de atrasos,

Artículo 42.- Plus de jornada especial en Administración,- Su cuantia se fija en un 15,73 por
100 de la cantidad establecida para cada eategoria en la columna "tolal" de la tabla de
salarios del presente Convenio Colectivo, incluyéndose en el cálculo de este concepto la
repercusión del plus de antigüedad y de nocturnídad,

Articulo 43.- Plena dedicaciÓn.- El concepto de -plena dedicación" en ningún caso podrá
estar referido exclusivamente al tiempo de trabajo. La plena dedicación además de estar
ligada al tiempo, estará referida a otros factores. como son: exclusividad en cuanto a la
prestación de servicios, conocimíentos teóricos, especializaCIón, nivel de
responsabilidad, necesidad de surpervisión, etc., teniendo en cuenta lo establecido en el
articulo 21 de la ley del Estatuto de los Trabajadores.
La retribución de este complemento se fijará en una cuantía del 28,58 por 100 de la cantidad
establecida para cada categorla en la columna "total" de las tablas, salariales del presente
Convenio Colectivo, incluyéndose en e! cálculo de este concepto la repercusión del plus de
antigüedad y de nocturnidad

Artículo 44.- Horas extraordinarias,- A tenor del articulo 58 de la Ordenanza Nacional de
Trabajo en Prensa sobre horas extraordinarias, y por el objeto especial del trabajo
periodistico que obliga a su terminación, lodos los trabajadores de la misma se
comprometen a aceptar y realizar cuantas horas extraordinarias sean irnprescindiQles para la
confección, lirada 'J manipulado de sus publicaciones diarias. En cuanto a las demás
publicaciones no diarias, si la necesidad de hacer horas extraordinarias pudiese causar
perjuicio a algún trabajador por razón de otro empleo, y siempre que tai empleo estuviese
acreditado en esta Empresa. tal supuesto será considerado por la Dirección de la Empresa
para que dicho trabajador no resulte perjudicado.
Ambas partes manifiestan que, como normativa general, el trabajo deberá realizarse durante
la jornada laboral, reduciéndose al máximo las horas extraordinarias, ajustándose en todo
caso a lo que establecen las leyes vigentes en este tema.
De acuerdo con lo pactado en la cláusula 4· del Convenio Colectivo de 1980, las cantidades
que se perciben en concepto de "diferencia a absorber" o "diferencia a absorber 8· hora",
como consecuencia de las acciones que se llevaron a cabo para acomodar las jornadas por
encima de la legal de seis horas 8 la jornada máxima de cuarenta y dos horas semanales,
seguirán absorbiéndose a razón del 20 por 100 de los aumentos salariales que se produzcan
hasta su total absorción.
La valoración económica de las horas extraordinarias será efectuada de acuerdo con lo
establecido en las disposiCiones legales vigentes. Para la definición de las horas
extraordinarias estructurales y procedimiento de declaración aplicable, se estará a lo
dispuesto en la O.M. de 1 de marzo de 1983 sobre cotizaCión adicional a la Seguridad Social
por horas extraordinarias.

Articulo 45.· Dietas.- En los desplazamientos por razones de servicio, el personal disfrutará
para cubrir los gastos de alojamiento y pensión alimentarta, de una dieta diaria de 13,000
pesetas durante 10$ siete primeros dlas y,de 11.000 pesetas a partir del octavo dia de
desplazamiento en un mismo lugar.
En el supuesto de existir otros gastos Que no sean los mencionados en el primer párrafO, estos
serán abonados por la Empresa, previa autorización y justificación de los mismos.
El régimen de viaje y salida se ajustará en todo a lo dispuesto sobre el particular en la
Ordenanza de Trabajo en Prensa.

Articulo 46 - Forma de pago del salario.- El pa90 del salario se efectuará, salvo
situaciones a extinguir, mediante ingreso de su importe en la entidad bancaria o Caja de
Ahorros que el trabajador designe. El resguardo del ingreso en el Banco equivaldrá a la finna
del recibí de los trabajadores en et recibo de salarios, sin perjuicio de la entrega del mismo 8
los trabajadores.

Articulo 47 - Reparto.- A los solos efectos económicos, y sin Que ello suponga la asimilación
de la categoria de Repartidor a la de Peón, a partir de la vigencia de este Convenio Colectivo
el salario del Repartidor será un tercio del asignado al Peón que liene asignada una jomada
de treinta y seis horas semanales

SECCION SEGUNDA: OTROS BENEFICIOS SOCIALES

hrtículo 48.-Jubilación para el personal que pertenecía a la plantilla del persona! fijo
de la Empresa el día 31 de diciembre de 1979.~ Independientemente de la
jubilación Que pueda corresponder al personal por el Mutualismo LabOral, todo el
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personal que pertenecía a la plantilla del personal fijo de la Empresa el día 31 de
diciembre de 1979. tendrá derecho a jubilación, a petición o por iniciativa del
Consejo de Administración de "Prensa Española, S.A.", a los sesenta y cinco años de
edad. También podrá ser jubilado antes de la citada edad si por enfermedad u otra
causa no pueda realizar debidamente su labor, a juicio del citado Consejo. Estas
jubilaciones tendrán lugar de acuerdo con la siguiente escala y serán pagadas por
meses vencidos:

Por haber trabajado cinco años consecutivos y menos de diez percibirá
mensualmente el 25 por ciento de la cantidad mensual o diaria que le corresponda por
el .sueldo o salario base de su categoría en la Ordenanza Nacional de Trabajo en
Prensa existente en el momento de su jubilación, más los Quinquenios y los pluses de
convenio que existiesen en ta misma fecha.

Por haber trabajado más de diez aftas y menos de Ifeinte, el 50 por ciento.
Por haber trabajado más de veinte aftas y menos de treinta, el 60 por ciento.
De haber trabajadO más de treinta años y menos de cuarenta, el 70 por
ciento.
De haber trabajadO más de cuarenta años y menos de cincuenta, el SO por
ciento.
De haber trabajado más de cincuenta años, la jubilación será la totalidad.

ArtIculo 49· Jubilación voluntaria Para el personal que pertenecía a la plantilla del
personal fijo de la Empresa el dia 31 de diciembre de 1979 durante los anos 1993 y
1994.· Durante los ai'los 1993 '1199<40 el personal que tenga cumplidos sesenta años
de edad y menos de sesenta y cinco y pueda acogerse al sistema de jubilaeión
Ifoluntaria del Mutualismo Laboral podrá ¡~almente causar baja Ifoluntaria en
-Prensa Espai'lola, S.A.-, con las lfentaJas reseftadas en el artículo 48 de este
Conlfenio.

Para estos casos, la escala de porcentajes de ese artículo 48 se aplicará en sus
propios términos, pero. con objeto de facilitar durante los anos 1993 y 1994 la
posibilidad de acogerse a ambos sistemas de jubilación voluntaria, la diferencia de
porcentajes aplicables entre el escalón en que corresponda encuadrarse y el inmediato
superior podrá distribuirse proporcionalmente al número de ai\os de antigüedad en
la Empresa Que el jubilado tenga por encima del límite superior del escalón
inmediatamente anterior al que corresponda encuadrarse.

Articulo 50.· Jubilación para el personal que haya ingresado en -Prensa Espai'lola
S.A: a partir del dia 1 de enero de 19S0.- Para este personal se estudiará una formula
que permita, en función de los ai'los de antigüedad en la Empresa, cubrir la
diferencia existente entre la pensión que le asigne la Mutualidad laboral y el sueldo
que tUlfiese en la Empresa en el momento de jubilarse.

Articulo 51.- Seguro de vida.- El seguro colectivo de vida, accidentes e invalidez
suscrito por la Empresa a favor de su personal con una Compañía Aseguradora
para todo su personal en actilfo de plantilla con menos de sesenta y cinco ai'los de
edad cumplidos. tiene las garantías que asegura un valor nominal de cobro para los
beneficiarios de 2.500.000 pesetas en caso de fallecimiento e invalidez absoluta y
permanente, y doble cantidad por fallecimiento por accidente, de acuerdo con las
claúsulas de la póliza concertada.

Articulo 52.- Ayudas de estudios.- La Empresa contribuira anualmente con la cantidad
de dos millones de pesetas para que su personal fijo de plantilla inicie, amplie o
peñeccione estudios relacionados con las diversas actividades profesionales
propias de la Empresa, en las condiciones que a continuación se establecen.

Siempre que la cuantia del fondo a que se refiere el párrafo anterior no se
supere, la Dirección de la Empresa concederá, en concepto de ayuda de estudios a
cada solicitante que reuna los requisitos, el cincuenta por ciento del precio de las
matrículas que oficialmente estén establecidas para el tipo de estudios a realizar en
Universidades, Institutos o Centros de Formación Profesional de carácter público.

Si el alumno aprobase, en las convocatorias de juniO o septiembre, todas
las asignaturas en que se matriculó, la Dirección de la Empresa le concederá el cien
por cien del precio de las matriculas, en los términos establecidos en el párrafO
anterior, que vaya a realizar el siguiente ai'lo. Al acabar los estudios y si aprobó
todas las asignaturas de todos tos cursos se le reintegrará el importe del
cincuenta por ciento correspondiente del primer ai'lo. Si el curso realizado fuera de
un solo afto y el alumno aprobase dicho curso en las convocatorias de junio o
septiembre, igualmente se le abonaria el cincuenta por ciento restante del importe
total.

Esta ayuda de estudios será aplicable para el personal fijo contratado a tíempo
completo o a tiempo parcial en los términos recogidos en los párrafos anteriores,
siendo su cuantia proporcional a la jornada que realicen.

Artículo 53.- Costes de ensei'lanza y adaptaCIón de los hijos subnonnales - Los
costos de enseñanza y adaptación de los hijOS subnormales serén atendidos por
la Empresa una vez deducidas las asignaciones que perciban por Organismos
oficiales, Mutualidades. elc., previa su aprobación por ésta y justificaCión de la
condición de subnormal por medio del certificado correspondiente del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

Articulo 54.- Premio de permanencia en la Empresa.- Se amplia el contenido del
apartado e) del articulo 82 de la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa en el
sentido de que el premio en él establecido se concederé también a los cincuenta aflos
de permanencia en la Empresa.

El importe de este premio extraordinario será igual al de una mensualidad que
comprenda el sueldo o salario base de la Ordenanza Nacional de Trabajo en
Prensa, más los pluses de convenios anteriores, más el complemento del presente
Convenio, más el complemento de antigüedad.

Articulo 55.- Personal enfermo." 1." Todo el personal dado de baja por enfermedad,
oon aVIso a la Empresa, perclbira, durante los veinte primeros días que se ponga
enfermo por primera vez en un año natural, su sueldo o salario real. En las sucesivas
baJas que por enfermedad se puedan prOducir en un año natural, a partir del

primero y hasta el vigésimo dia, la Empresa le abonará la diferencia que exista entre
el 85 por ciento de su sueldo o salario real y la prestación económica que por
incapacidad laboral transitoria cubre el lnstifuto Nacional de la Seguridad Social.

2." A partir del vigésimo primer dia, y hasta su paso a la situación de invalidez
provisional. la Empresa abonará la diferencia que exista entre la totalidad de su sueldo
o salario real y la prestación que, por incapacidad laboral transitoria, cubre el Instituto
Naciona' de la Seguridad Social. No obstante lo anterior, esta norma será aplicable
desde el primer día en la segunda y sucesivas bajas, cuando la enfermedad sea
considerada como grave por el Servicio Médico de Empresa y, en todo caso, requiera
hospitalización.

3.- Cuando la Dirección de la Empresa lO es~ime oportuno, para tener derecr.o
a las mejoras que este articulo establece por encima de las prestaciones fijadas por
la Seguridad Social, será requisito indispensable el previo informe favorable de los
Servicios Médicos de la Empresa.

Artículo 56." Personal accidentado." Todo el personal accidentado recibirá ia
diferencia que exista enlre la pre-stación económica de la Compai'lia Aseguradora y el
importe de su salario base, más quinquenios, mas pluses de Convenios, más plus de
nocturnidad y el promedio que le corresponda dei concepto cambio descanso
domingo, hasta su paso a uno de los casos definidos de la Ley de Accidentes de
Trabajo.

Articulo 57.- Personal en Servicio Militar - Durante el tiempo que dure el período
reglamentario del Servicio Militar, los trabajadores que se encuentren en esa situación
y tengan una antigüedad mínima de dos años en la Empresa tendrán derecho a
percibir una gratificación voluntaria mensual. equivalente al 50 por ciento de la suma
del sueldo o salario base de la Ordenanza NaCional de Trabaja en Prensa, más los
pluses de Convenios anteriores, más el plus del presente Convenio. Estas
gratificaCIones, por el mismo importe, se percibirán tamblén en las pagas
extraordinarias de Verano y Navidad.

Aquellos trabajadores que, reuniendo iguales requisitos, tengan reconoCidos
en el documento de afiliación a la Seguridad Social a su esposa, hijos o padres a su
cargo, percibirán, además, una gratificación de la misma cuantía que la indicada
en el párrafO anterior.

Esta mejora será aplicabte en los mis';'os términos recogidos en los párrafos
anteriores y durante el tiempo que esté establecido reglamentariamente para el
Servicio Militar en los supuestos de Servicio Social Sustítutorio siempre y cuando
esta prestación social no sea remunerada con una cantidad superior al Salario
Mínimo Interprofesional vigente en cada momento y. en todo caso, le impida prestar
servidos en la Empresa.

Artículo 58.- Garantias procesales y de materia de trabajo.• Los gastos y costas de
procedimientos judiciales, incluidas. en su caso, las fianzas u otras medidas cautelares
económicas en que se vean inmersos los trabajadores de plantilla de la Empresa como
consecuencia de trabajos periodísticos o de otra naturaleza, propios de su función,
encomendados y/o autorizados por la Dirección. serán cubiertos por la Empresa, que
designará los abogados y procuradores a través de los cuales habrá de presentarse la
correspondiente asistenCia juridica. Las declaraciones de condenas en costas a favor
de los trabajadores revertirán. en tales casos, en la Empresa.

En aquellos supuestos en que. por los mismos trabajos, se produjeran faltas de
asistencia no deseadas por detención o condena de privación de libertad o destierro, la
Empresa estaré obligada a mantener el pago de las retribuciones que el trabajadOr
viniera percibiendo. así como a respetar su derecho de reintegrarse automáticamente a
su puesto de trabajo en el momento en que etto sea posible, salvo en los supuestos en
que, en la condena, se hubiere apreciado malicia o negligencia en la conducta del
trabajador.

Asimismo, la Empresa se hara cargo de las indemnizaciones a cuyo pago
fuesen condenados sus' trabajadores, por los mismos motivos expresados en los
párrafos anteriores, salvo en los supuestos en que en la condena se aprecie malicia o
negligencia del trabajador.

CAPITULO SEXTO: JORNADA DE TRABAJO, HORARIOS Y VACACIONES

Articulo 59.- Jornada laooral.- La jornada laboral. con la excepción del personal de Reparto y el
contratado a tiempo parci¡;l, será equivalente. en cómpt.to anual. a treinta y seis horas
semanales: es decir, mrl seiSCientas cuarenta y CUJ!ro horas de trabalo efectivo. dentro de
las cuales cada trabajador rjisfrutará de un descanso de diez minutos por jornada

Artículo 60,- Jornada semanal de cinco días.- TodO el personal disfnJtará de una jornada
semanal de cinco dias de trabajo a excepción del contratado a tiempo parcial y Reparto.
Igualmente se exceptuan aquellos sectores que mantienen un régimen de jamada distinto
hasta tarlto no se adecúerl a la jornada de cirlco días conforme al sistema pactado en
Convenios antenores. En estos casos, tan pronto exísta acuerdo, la jornada semanal de
cinco dias se impiantará inmediatamente

las libranzas del personai se estabiecerán a tenor de las necesidades organizativas
del sector con las peculiaridades de cada centro. El cuadrante de descanso del peTSonal.
de como mimmo un trimestre. se publicaré con un mes de antelación y no podrá ser alterado
unilateralmente. Estas libranzas serán continuadas, salvo las excepcio:les _que se
puedan producir en el cuadrante de libranzas motivadas por los festivos y manteniendo
en todo caso el sistema de cuadrantes que, estableCIendo más de dos dias de hbranza
continuados, da lugar a que esporádicamente que<le un dla de libranza' suelto. Cualquier
modificación del sistema de libranzas existente al 31 de diciembre de 1992. llevará consigo la
negociación entre la Direcci6n y el Comité de Empresa de cada centro.

Articulo 61- BenefIcio del tumo de cierre - El pefSf,fal de los tumos de noche de las secciones
de Fotocomposlclón, Fotografia del Otario y Preparacion de Planchas disfrutarán del benelicro
del tumo de cierre. pudiendo marcharse una parte del equipo de personas de cada sección
antes del final de su jomarla laboral. siendo alJlorizados por el Regente de acuerdo con el
responsable de Redacción. En todo caso se quedará un retén de las personas necesarias hasta
el final de su jornada laboral

Las trabajadores del tumo de noche de las secciones de Relativas y Cierre también
disfrutarán de! beneficio del tumo de cierre. bien entendido que en estos dOS sectores la
Jornada I¡¡boral queoará finalizada una vez terminada la producción.
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En todos los casos. la aplicación de este beneficio implicaré haber dejado las
máquinas y utensilios de trabajo en debidas condiciones de orden, limpieza y buen
funcionamiento, tal y como está establecido.

Articulo 62. Horarios de Irs!bajo.- Los horarios de trabajo de los diferentes lumos estarán
siempre adaptados por la DireCCión de la Empresa a las necesidades de la industria,
teniendo en cuenta que su fín primordial es la difusiÓn y venta de sus publicaciones.

,los horarios de trabajo de los diferentes tumos y sectores serán los vigentes en el 1
de enero de 1993.

Cualquier modificación de los horarios de trabajo habrá de tener la aprobación de la
Dirección Provincial de Trabajo si no existe acuerdo previo.

Las horas de entrada y salida del trabajo se entienden en punto respecto a la
presenCia en el puesto de trabajo o con la ropa habitual para la prestación de éste.

Con el fin de prever la realización de los trabajos del que se encuentre enfermo o
ausente, éste deberá comunicar su falta al lrabajo antes de ta hora de entrada
reglamentaria al mismo.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, la Dirección de la Empresa
presentará los horarios de IrabaJo especificados por secciones, teniendo en cuenta las
caracteristicas singutares del ejercicio del periodismo a que hace referencia el Estatuto
de la Profesión PeriOdística en relación con los Redactores.

Articuto 63.- Vacaciones.- El periodo de vacaciones anuales retriblJidas por año de servicio,
no sustituible por compensación económica, tendrá una duración de treinta dias naturales
ininterrumpidos.

El cómputo de las vacaciones se efectuará por año natural. La duración de las
vacaciones en los supuestos de trabajadores de nuevo ingreSO se calculará en proporción
al tiempo de permanencia en la Empresa. Las ausencias durante el año de los
trabajadores por enfennedac!, accidente o matemidad seran computadas como tiempo de
actividad a los efectos de calcular la duración de dichas vacaciones.

Dicho periOdo vacacional se disfrutara en los meses de julio, agosto y septiembre de
cada año, salvo supuestos de imposible aplicación que asi resulten acreditados, El calendario
de vacaciones se fijará con la antelación suficiente para que el trabajador conozca las fechas
que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute del periodo
vacacional. Dicho calendario sólo podrá ser alterad,o por acuerdo entre ambas partes.

Para que la productividad no se vea mermada por el disfrute de las vacaciones en los
indicados meses se establecerán las plantillas· minimas necesarias por sectores, secciones,
tumos y categorlas; teniendo en cuenta también que habida cuenta que en los meses de
julio, agosto y septiembre se reduce la actividad en la mayor parte de los sectores de la
Empresa, ta plantilla que quede 'para trabajar durante esos meses se verá reducida por este
motivo en ta misma proporción.

Con sujeción a las plantillas minimas establecidas, el personal de los distintos
sectores o secciones, dentro de cada tumo de trabajo, fijará de común acuen:lo el on:len de
disfrute de las vacaciones.

De no existir acuen:lo, el carácter rotatorig de las vacaciones se ajustará a las
siguientes reglas:

1,- En el primer a1'\o la elección del periodo de disfrute corresponderá al más antiguo
dentro de cada categoria, sección y tumo de trabajo, pasando en el ano siguiente a ser el
último en elegir,

2.- En el supuesto en que la estructura organizativa propia de cada sección hiciera que
la etección confonne a lo establecido en la regla anterior impidiera respetar las plantillas
mínímas fijadas, la elección se realizará rolativamente, de modo que efectivamente queden
atendidas las distintas funciones propias y necesarias de cada categorla y secciÓn, para el
buen funcionamiento de las mismas. Para mantener lo establecido en el articulo 26 de este
Convenio Colectivo, esta regla no será de aplicación al personal a que el mismo hace
referencia. Las vacaciones de dicho personal no interferirán las vacaciones de terceros.

Articulo 64.- Domingos y festivos.- Dada la especial caracteristica del trabajo en Prensa, tos
trabajadores de las secciones que eorresponda prestarán sus servicios en domingos y
festivos según los cuadrantes establecidos para esos dias y serán compensados de acuen:lo
con lo establecido en los articulos 39y 40 del presente Convenio.

Se exceptúan de esta nonna los descansos correspondientes a los festivos de los dias
25 de diciembre, 1 de enero y Viemes Santo, descansos que dan lugar a que no salga la
prensa diaria durante lres dias al año en la fecha E-stableCida en cada provincia. El
descanso correspondiente a dichas festividades seguirá disfrutándose en las fechas y
tumos establecidos, tal y como se viene haciendo en la actualidad. Esto quiere decir que
si el trabajador presta servicios el dia 24 de diciembre descansará el 25 de diciembre, o a la
inversa, y lo mismo en el caso de los dias 31 de diciembre y 1 de enero.

CAPITULO SEPTlMO: PERMISOS y EXCEDENCIAS

AniculO 65.- Pennisos retribuídos.- El lrabajador. avisando con la posible antelación y
justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a
remuneración, por alguno de los motivos y durante el tiempo que a continuaCión se expone:
a) Nacimiento de hijos: Dos dias nalurales. que podrán ampliarse hasta lres más cuando el
trabajador necesite realizar un desplazamienlo al efecto fuera de la provincia donde esté
situado su Centro de trabajo.
b) ASistencia a consulta médica de facultativos de Meoicina General y especialistas de la
Seguridad Social: Se abonará el tiempo necesario para acudir a consulta médica de
facultativos de Medicina General y especialistas de la Seguridad Social cuando, coincidiendo
el horario de la misma con el de la jornada laboral del trabajador, se acuda a dicha consulta.
debiendo comunicar con la debida antelación a I¡¡ Dirección su ausencia, y posterionnente
presentar debidamente diligenciado por el especiailsta el impreso justificativo de la consulta
que, previamente, habrá solicitado del Servicio Médico de Empresa, o el justificante
acreditativo del facultativo de Medicina General. El Servicio Médico de Empresa deberá llevar
un control de las ausencias por estos motivos y en los supuestos en que se produzcan
ausencias no justificadas deberá comunicarlo a la Dirección para que esta proceda, en su
caso, a la suspensión de este permiso retribuido.
cl Boda de hijos. hermanos o hermanos polWcos, padres o padres politicos: Un día
natural
d) Bautizo de hijos: Un día natural cuando se celebre en día laborable.
e) Comunión de hijos: Un dia naturaL
f) Enfermedad grave de padres, hijos, cónyuge, hermanos, nietos, abuelos, padres
políticos y hermanos políticos: Dos dias naturales, que podrán ampliarse hasta tres más
cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto fuera de la provincia donde
esté situado su Centro de trabaJo.
g) Exámenes por estudios: Pennlsos de &ClJen:lo con lo establecido en la Ley del Estatuto de
los Trabajadoíes.

h) FallecImiento de padres, hermanos, cónyuge, hi}os, nietos, padres politicos y abuetos:
Dos días naturales, que podrán ampliarse hasta \-es mas cuando el trabajador necesite
realiUr un desplazamiento al efecto fuera de la provincia donde esté situado su Centro de
trabajo.
i) Fallecimiento de hermanos palmeos: Dos dias naturales que podrán ampliarse hasta
cuatro cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto fvera de la
provincia donde esté situado su Centro de trabajo.
i) Funerales de padres, cónyuge, hijos, nietos, hermanos, padres politicos y hennanos
politicos: Por el tiempo necesario para asistir al funeral.
k) Matrimonio: Quince dias naturales.
1) Nacimiento de nietos y operación quirúrgica grave de nietos y hermanos politicos: Un
dla natural.
m) Operación quirúrgica grave de padres, cónyuge, hijos, hermanos y padres pollticos: Dos
días naturales, que podrán ampliarse hasta lres más cuando el trabajador necesite realizar
un desplazamiento al efecto fuera de la provincia donde esté situado su Centro de trabajo.
n) Operación quirúrgica de los padres, cónyuge. hijOS, hermanos y padres politices: Un dia
natural.
ñ) Traslado de domicilio: Un dia natural.
o) En los permisos establecidos en los apartados f), h), j), m) y n) se podrá sustituir la figura
del cónyuge por la de la persona con la que el trabajador conviva de modo marital y estable. y
as! lo haya acreditado, con aportación de los datos de identificaciÓn necesarios, al
Departamento de Personal con antelación al hecho causante del permiso_
p) A fin de facilitar la realización de asuntos propioS no previstos en este articulo de los
trabajadores que prestan servicios a jomada semanal completa, tendrán derecho durante el
año 1993 a disfrutar de un dia y a partir de 19Q4 a doS días para asuntos propios, Siempre que
se prevea van a prestar servicios durante todo el año natural. La concesión de estos días para
asuntos propios tendrá lugar fuera del periodo de vacaciones, domingos y festivos y siempre
dentro del año natural. Este permiso se disfrutará atendiendo las necesidades del servicio, en
funcíón de las características peculiares de cada sector, debiendo el interesado solicitar al Jefe
respectivo con la debida antelación el disfrute de este permiso, que en aquellos sectores que la
organización del trabajo lo permita se lomarán en epoca de Navidad o Semana Santa.

Articulo 66.- Excedencias.- Los lrabajadores fijos incluidos en el presente Convenio
tendrán derecho a que se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia forzosa o
voluntaria en tos términos y supuestos a que se refiere el articulo 46 de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

Con carácter excepcional y como mejora de lo anterior, la excedencia voluntaria
podrá ser solicitada. salvo cuando se trate de obtener esta situación para incorporarse a
cualquier otro medio de comunicación dentro del territorio nacional, por un año de duración.
en cuyo caso el trabajador en esta situación, siempre que solicite su reingreso con un mes
de antelación a la finalización de su excedencia de un ano, será readmitido automáticamente
en su puesto de trabajo o en otro acorde con sus conocimientos y categoria profesional.

El trabajador que se encuentre en situación de privación de libertad por delitos o
faltas que no hubieran dado lugar a sanción disciplinaria en la Empresa, quedará asimilado
al supuesto de excedencia voluntaria hasta que se dicte Sentencia. Si ésta fuera absolutoria
o condenatoria con cumplimiento de condena inferior a dos años tendrá derecho al
reingreso automático en la Empresa. Si la Sentencia fuera condenatoria con cumplimiento
de condena superior a dos años, el trabajador continuará en situación de excedencia
voluntaria con derecho preferente de reingreso por el periodo máximo de cinco años, a
contar desde el inicio de dicha excedencia, causando baja definitiva en la Empresa al
agotarse ésta.

Este articulo sustituye y modifica en aquello que sea coincidente lo establecido en
el articulo 46 de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aplicándose este articulo y las
normas del Estatuto en el resle de las situaciones,

CAPITULO OCTAVO; REGIMEN DISCIPUNARIO

Articulo 87 - Fallas _A efectos laborales se entiende por falta toda acción u omisión de un
trabajador que suponga inCtlmplimiento de los deberes laborales impuestos por las
disposiciones vigentes y por lo descrito en este Convenio Colectivo.

Toda falta cometida por el trabajador se clasificará, en atención a su trascendencia,
importancia o malicia. en leve, grave y muy grave.

ArticulO 68.- Faltas leves.- Son faltas leves las siguientes:
1.- La fana de puntualidad en la asistencia al trabajo, con retraso sobre el horario de
entrada superior a cinco e inferior a treinta minutos.Tres faltas cometidas dentro del
periodo de un mes serán consideradas leves. .
2.- No cursar en tiempo oponuno la baja correspondiente cuando falte al trabajo por motivos
justificados, a no ser que pruebe la imposibilidad de haberto efectuado.
3.- El abandono del trabajo sin causa justificada, aún cuando sea por breve tiempo, Si como
consecuencia del mismo se causase perjuicio de algunll consideración a la Empresa, o
fuese causa de accidente a sus campaneros de trabajo, esta falta podrá ser considerada
como muy grave, según los casos.
4.- No comunicar la ausencia al trabajo por motivo justificado antes de la hora de entrada
reglamentaria al mismo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberto hecho.
5.- Pequenos descuidos en la conservación de! material.
6.- Falla de aseo y limpieza personal.
7.· No atender ai público con la corrección y diligencia debidas.
a.- No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilio asi como las
alteraciones de la situación familiar que pudieran tener repercusión de ¡ndole fiscal o de
Seguridad Social.
9.- Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, durante el mismo. que sean causa de
leve desatención de éste.
10.- Faltar al trabajo un dia al mes sin causa justificada

Aniculo 69.- Faltas graves.- Se calificarán como faltas graves las siguientes:
,. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad al trabajo, cometidas durante un
periodo de treinta días Cuando se tuviese que relevar a un compañero o causara perjuicio
grave para el servicio bastará con una sola falla de puntualidad para que ésta se
considere como grave
2.- Faltar dos días al trabajo durante un periodo de treinta dias sin causa justificada.
3.- Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean. durante el trabajo.
4.- La simulación de enfennedad o accidente.
S.-La mera desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo. Si implicase
quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa,
podrá ser considerada muy grave,
6.- Simular la presencia de otro trabajador en relación con sus deberes de puntualidad,
asistencia y pennanencia en el trabajo.
7,- La negligencia o desidia en ellrabajo que afecte a la buena marcha del mismo,
8.- La imprudencia en el trabajo y el incumplimiento u omisión de las normas de seguridad e
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higiene. S¡ implicase riesgo de accidente para el trabajador, para sus compañeros o
peligro de averla para las instalaciones, podrá ser considerada muy grave.
9.- La reincidencia en faltas leves, aunque las correspondientes infracciones sean de
distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro de un periodo de un mes, a partir de la
primera falta de la citada graduación. 11
10.- Más de diez faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo cometidas en
un periodo de seis meses, y veinte durante un año.
11.- la falta de veracidad por dolo o culpa grave, comprobada, en informes o manifestaciones
escrilas, relativas al servicio.
12.- Dificultar la labor del personal de Seguridad en esta materia.

Articulo lO.-Faltas muy graves.- Se considerarán como tales las siguientes:
1.- Realizar, sin el oportuno permiso. trabajos particulares durante la jornada: emplear para
usos propios herramientas de la Empresa. incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada de
trabajo.
2.- El fraude. deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas. y el
hurto o robo. tanto a la Empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra
persona dentro de las dependencias de trabajo o durante acto de servicio en cualquier lugar.
3.- Hilcer desaparecer. inutilizar. destrozar o causar desperfectos en primeras matelias.
útiles, herramientas, maquinarias. aparatos, instalaciones. edificios. enseres y documentos
de la Empresa.
4,- La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal ¡ndole que produzca quejas
justificadas de sus compañeros de trabajo
5,- La embriaguez o toxicomanía durante el servicio o fuera del mismo siempre que en
este segundo caso fuese habitual y repercuta negativamente en el trabajo.
6.- Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la Empresa.
7.- Revelar a elementos extraños 08 la Empresa datos de reserva obligada.
8.- La transgresión de la buena fe contractual asl como el abuso de confianza en el
desempeño del trabajo y la prestación labOral para diversos empresalios cuando se
pacte la plena dedicación salvo autorización de la Empresa.
9.- Los malos tratos de palabra u obra. abuso de autoridad o falta grave de respeto y
consideración a 105 Jefes. compañeros o subOrdinados.
Se entiende por abuso de autoridad la realización por un supelior de un hecho arbitrario. con
perjuicio grave de un inferior y con patente transgresión de un precepto convencional.
10.- El acoso sexual: Las agresiones verbales o físicas por parte de los trabajadores cualquiera
que sea Su puesto o cargo en la Empresa, con clara intencionalidad de carácter sexual.
agrediendo la dignidad e intimidad de las personas.
11.- Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia inexcusables.
12.- Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
13.-la disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de la labor.
14.- El originar frecuentes riñas y pendencias con los companeros de trabajo.
15.- La reincidencia en falta grave. aunque las correspondientes infracciones sean de
distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro de un periódo de seis meses a partir de la
primera falta de la citada graduación.

Articulo 71.- Sanciones.- Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran en
falta serán las siguientes:
a) Por faltas leves:

Amonestación por escrito
b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días.
e) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de once a treinta días.
Despido.

Artículo 72.- Prescripción de las faltas.- Las fanas leves prescriben a los diez dlas; las graves.
a 105 veinte días, y las muy graves a los sesenta dlas, a partir de la fecha. en que la
Empresa tuvo conocimiento de su comisión. Y. e~ toclo caso. a los seis meses de haberse
cometido.

Artículo 73,- Tramitaci6n de las sanciones. Corresponde a la Dirección de la Empresa, o
persona en quien ésta delegue, la facultad de Imponer sanciones por faltas leves. graves o
muy graves, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales y en el presente
régimen disciplinario.

Todas las sanciones por faltas leves. graves y muy graves requelirán comunicación
escrita motivada al trabajador.

En los supuestos en que la sanción impuesta fuera la de despido, la Dirección de la
Empresa entregará al trabajador un pliego de cargos para que. si lo considera oportuno.
efectúe el corresP,Ondiente pliego de descargos en el plazo máximo de cinco días hábiles,

El Comité de Empresa oJos Delegados de Personal deberán ser Informados de todas
las sanciones impuestas por faltas graves y muy graves.

Artículo 74.- Cumplimiento sanciones.- Impuesta la correspondIente sanción, su
cumplimiento se aplazará hasta Que la misma gane firmeza excepto en los supuestos de
faltas muy grav~s y en 105 previstos en los apartados 5 y 8 de las faltas graves

Artículo 75.- Abuso de autoridad.- El trabajador que estimara haber sido objeto de abuso de
autoridad, pondrá el hecho en conocimiento de la Dirección de la Empresa mediante
comunicación eSClita a su Jefe inmediato. Si éste no r..umpliera con fa obllgaci6n de poner el
hecho en conocimiento de la Dírección de la Empresa. el trabajador podrá hacerto llegar a
ésta a través del Comité de Empresa.

CAPITULO NOVENO: COMITES DE EMPRESA Y ACCION SINDICAL

Articulo 76 • Comité Interceotros.• Es el órgano de coordinación y de representación
del conjunto de los Comités de Empresa de cada Centro. El Comité Intercentros estaré
integrado por un máximo de doce representantes elegidos proporcionalmente entre
los miembros del Comité de Empresa de cada Centro. Este Comité Intercentros
celebrará tres reuniones ordinlltias al afto. que podrán tener lugar en cualquiera de los
Centros de trabajo que tiene -Prensa Espaftola, S.A.-. En las reuniones a celebrar con
la Dirección se tratará de la marcha económica general de la Empresa. sobre el
proceso de renovación tecnológica y de aquellos otros temas de interés general para
tOdos los Centros de trabajo.

POdrá celebrar otras reuniones con carácter extraordlnatio para tratar de
asuntos de interés general.

las fechas y lugares en que se celebren las reuniones de carácter ordinatio
serán comunicadas a la Dirección de la Empresa en un calendatio elaborado dentro
del ptimer ttimestre de cada año,

Será preceptiva la previa comunicación a la Dirección de la Empresa en los
casos de reuniones extraordinarias, por si el lugar o el momento fijados no fuesen
aconsejables por razones de tipo organizativo.

Articulo 77 - Comité de Emoresa.- El crédito de horas mensuales retribuidas que
la Ley determina para cada uno de los distintos miembros del Comité de Empresa en
un Centro de trabajo. para el ejercicio de sus funciones de representación, serán
acumulables en uno o varios de sus componentes de cada Centro, sin rebasar el
máximo total que determina la Ley y sin que en ningún caso pueda rebasar el 50 por
100 de la jomada mensual.

No se computará el tiempo consumido en reuniones realizadas a petición de la
Dirección de la Empresa o a requetimiento de cualquier Organismo oficiaL

Tampoco se computará el tiempo consumido durante la negociación del
Convenio Colectivo por los miembros del Comité que hayan sido nombrados para
formar parte de la Comisión Negociadora del Convenio.

Los trabajadores convocados por el "Comité de Empresa dispondrán de
seis horas anuales con el fin de realizar asambleas por secciones o tumos dentro de
las horas de trabajo. El momento de celebración de estas asambleas deberá ser
previamente acordado con el Director del Centro o responsable del sector en que se
va a celebrar la asamblea.

En los supuestos de imposición de sanciones por faltas graves y muy graves a
miembros de los Comités de Empresa o Delegados de Personal, cuando estas
deliven del. ejercicio de las funciones de su representación, será preceptiva la
instrucción de expediente que constará de: a) Pliego de cargos; b) Pliego de
descargos, en diez dlas; c) Proposición y práctica de prueba. en diez dias; d) lnfonne
restantes miembros del Comité, en cinco dias; e) Resolución en cinco dias.

Una vez practicadas las pruebas que se estimen pertinentes de oficio o a
instancia del trabajador. se fonnulara la propuesta de resolución, de la que se dará
traslado al Comité de Empresa o Delegados de Personal para que emita su informe
en cinco días. Finalmente ·se dictará resolución por la Dirección de la Empresa en el
plazo máximo de cinco dlas.

la tramitación del expediente se llevará a efecto en el plazo máximo de un mes
a contar deSde la comunicación al afectado del pliego de cargos hasta que se dicte
resolución.

Articulo 78 - Acción sindical en la Empresa.- 1. En los ténninos previstos en la Ley
Orgánica de Libertad Sindical, los afiliados a un mismo sindicato legalmente
reconocido podrán constituir en el Centro en el que trabajen la correspondiente
seCCión sindical.

A tal fin, los delegados elegidos de acuerdo con fas estatutos del sindicato
al que pertenezcan, deberán ser trabajadOreS en activo en el respectivo Centro

Estos delegados dispondrán del mismo crédito horario que los miembros del
Comité de Empresa de su respectivo Centro y gozarán de sus mismas garantias.
excepto en 10 referente a la cesión y acumulación del uso del crédito horatia.
2. Funciones de los delegados.~ Las funciones a desarrollar por los delegados
sindicales son:
- representar y defender los intereses del sindicato al que se 'halle adSCtito y de los
afiliados al mismo en la Empresa. sirviendo de instrumento de comunicación entre
la Central Sindical y la Dirección del Centro de trabajo.
- recaudar cuotas y repartir propaganda en los locales del Centro sin interrumpir la
marcha del trabajo.
• fijar en los tablones de anuncio Que se designen comunicaciones. avisos,
convocatorias y demás documentos de carácter sindical, a cuyo efecto dltigirán copia
de los mismos previamente a la DireCción del Centro.

los delegados de secciones sindicales utilizarán para el ejercicio de sus
funciones y tareas que como tales res corresponda los mismos locales habilitados
para los Comités de Empresa en cada Centro, previo acuerdo entre las distintas
Secciones y Comités sobre el sistema de uso.
3. Cuando el número de afiliados a un sindicato resulte insuficiente para constituir
una sección. los interesados podrán. no obstante, distribuir Infonnación sindical.
recaudar cuotas y reunirse fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad
normal de la Empresa.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Ambas partes manifiestan el compromiso de continuar llevando a cabo las
reuniones de trabajo y negociación que tienen como objetivo llegar a un acueroo sobre
definición de funciones. clasificación de puestos de trabajo, establecimiento de niveles
y conceptos retributivos, y protocolo de salud laboral que sustituya en tOdos sus
términos lo adualmenteestablecido sobre estos temas en la Oroenanza Nacional de
Trabajo en Prensa y el presente Convenio c6lectivo, TOdo ello, sin que suponga
incremento alguno de las tablas salariales, salvo pacto expreso de las partes.

Por consiguiente, hasta tanto se llegue al acuerdo aludido, continuarán
vigentes las definiciones de funciones, clasificación de puestos de trabajo. conceptos
retributivos e higiene y salucllaboral recogidos en la Ordenanza Nacional de Trabajo en
Prensa en tanto no se opongan a los establecidos en el presente Convenio Colectivo_

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Las estipulaciones de este Convenio en cuanto se refieren a condiciones.
dereChos y obligaciones en el mismo .contenidas, revocan y sustituyen a cuantas
nonnas y compromisos de tales materias se hayan establecido. sin perjuicio de las
condiciones más beneficiosas de carácter individual o colectivo reconocidas por la
Empresa y todas aquellas emanadas de resoIudones· Judiciales que afecten a los
trabajadores individual o colectivamente.
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En lo no regulado en este Convenio se estan\ a lo establecido en la legislación
vigente en cada momento.

TABLA DE 8ALARIOS DESDE 1 DE ENERO DI! 1M' H.uTA 11M DlClPllIIRE DI! 1M3

TECNICOS,RE~N. ADMlNlSTRACIDtol Y SUBALTERNOS

COMPlEM. COMPLEM. "oa
MtNIMO eONVfNIOS C""",,NK> roTAL

CATEGOAIAS SUELDO SAlAA1Al. ANTERIORES 1.913 (MENSUAL)

TITlJlAOO GRADO SUPERIOR 38.541 21.989 17Q.en 16.002 "'''''
nTULADO GRADO MEOIO 21.426 37,104 121.044 125'0 192.144

rECHICO NO TITULADO 18.603 ".", 112.573 11.977 183.060

REDACCION

REDACTOR-JEFE """ " ... 162._ 15.486 23li715

JEFE SECCION REDACCION """ ",.oos 153.m 14.861 227.168

REDACTOR Z3.'" "", 141.998 14.037 214.565

TAQUIGRAFO PREFERENTE ".'" ".", 141.998 14.037 214.565

JEFE TURNO AACH. 6 AYTE. 1" 21.039 37.0491 "8.387 12"" 189.301

AYUOANTE PREFERENTE '8.381 40.1049 "0.815 l'.llSC 18'.199

PERIODISTAS;Pq"'¡CIodo 48 .. ........ 28,938~

ADMINlSTRACION

JEFE SECClON ,,"m ".", 13:1.119 13.205 ""'"
JEFE NEGOCIADO "'030 37.481 118.• 12.''75 lSO.eso

OFICIAl'", "'"'' ...,.. 111.763 11.921 182.214

OFICIAL2'. " ... ...... ...... 10.975 1lS7.763• .."" 10.3115 157.eroAUXlUAR, TElEFONISTA y COBRADOR 13.731 <O.m
ENCARGADO ALMACEN 18.381 40.149 111.783 11.921 'll221'
ALMACENERO ,.,.. ".2<2 87.1215 10.196 1!5l5.8!51

MOZO AlMACENERO "'''' ".007 ...'" 10.00 "..,"
SUBAlTERNOS

CONSERJE 13.731 ...m 03.2<0 10.82S "2.,.

ORDENANZA, PORTERO Y GUARDA "'''' .. 007 03.525 10.084 154.139

MOTORISTA CON CARNE 12.623 ".S07 1>2572 10.577 161.679

T....... DI!~ DnOE 1 DE BlIERCI DE 111S HAlITA,.. DE IlIClEM8RI! DE 111S

TALLERES Y REPARtO

COOO'W< COOO'W< O'WS O'WS......,
""""""" """"'''''' ART••7 roT~

~- '"""" ......... ........... ,., """"'... .......
"U<~

JEFE T"l.lER ." 1,'4 •."" '" 6.S'

JEFE$ECC~ "" '231 3.!Il!7 ." ,..
JEFE EQUIPO "" '.331 '''' '" ''''CORRECTOR '" 1'" 3.7046 m ,..
TECUSTA PREFERENTE '" 1.'" 3.7_ m ,..
ttCUSTA '" '''' '''' '" ....
OACw..l'. .. 1.'" 3.SI. '" ....
"""",. '" I,U7 ,."" '" ..'""""".. - '''' 2_ '" S.242

ESI'ECWJSTA '" I.S1~ ,~

"" 15.100

"'OH '" "'" 2'" "" $.140

U......,OO"" '" 1,S'9 '''' "" 5.140...-
CAPATAZ "" U~7 1m '" ...,
AVIJtlAHTE CAPATAZ ... .... ,... '" .~

REJ'AflT1OOFl CENTRO '" "'" '" ". " 1.71~

REPAJlTlOOR EXI'RAR. '" "'" "'" "' ,,,,
•

23618 RESOLUCION de 7 de septúrmbre de 1993, de la Direcc;,;n
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripci6n
en el Registro y publicaci6n de la Revisi6n delXW Convenio
Colectivo de la Empresa .•La Cruz del Campo, Sociedad
An6nima», para 1993.

Visto el texto de la Revisión del XVI Convenio Colectivo de la Empresa
·La Cruz del Campo, Sociedad Anónima_, para 1993 (código de Convenio
número 9001442), que fue suscrito con fecha 22 de julio de 1993, de una
parte, por el Comité de Empresay Delegados de Personal, en representación
de los trab~adores, y de otra, por los designados por la Dirección de
la Empresa, en representación de la misma, y de conformidad con lo dis
puesto .Eln el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los' Trab~adores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Prlmero.-ordenar la inscripción de la citada revisión en el corres
pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.~LaDirectora general, Soledad Cór
dova Garrido.

llLA CRUZ DEL CAMPO, S. A.I>

Revisión del XVI Convenio Colectivo de la Empresa para 1993

El artículo 2.0del XVI Convenio Colectivo, inscrito por Resolución de 20
de octubre de 1992 de la Dirección General de Trabajo y publicado en
el «Boletín Oficial del Estado~ de fecha 12 de noviembre de 1992, establece
la vigencia del mismo hasta el31 de diciembre de 1993.

No obstante lo anterior, los efectos económicos del capítulo VII yartí
culos 18.3, 23, 40, 47, 50 Y 54 Y disposiciones finales quinta y sexta, tendrán
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1992 por lo que serían objeto de
nuevas negociaciones para 1993, segundo año de vigencia del Convenio.

Tenninadas las negociaciones, se transcribe el contenido de los nuevos
artículos y las modificaciones de aquellos otros que, de acuerdo con el
artículo 2.0, han sido objeto de negociación.

Los artículos no modificados no se transcriben, e igual que el resto
del articulado no mencionado, permanece inalterable durante la vigencia
del Convenio.

Los nuevos valores de la presente revisión económica se reflejan en
los artículos y anexos correspondientes que se adjuntan.

Art. 18. Ascenso.

Art. 18.3 Trab~os de categoría laboral superior.

a) Se establece que si un puesto de trab~o es cubierto por el mismo
o distintos trab~adores,mediante el abono de diferencia de categoría más
de ciento veinte días en el año civil, la plaza deberá sacarse a examen.

b) Se exceptúan los casos en que se cubran los puestos por enfer-
medad, accidente o vacaciones.

c) El trab~ador que dentro de su sección o grupo de trab~o esté
aprobado sin plaza, tendrá preferencia para ocupar las vacantes interi
namente para la que fue aprobado, siempre que la organización del trab~o
lo pennita.

d) Al equipo que habitualmente realiza la limpieza de las lavadoras,
pasteurizadoras y llenadoras, se le abonará la diferencia de categoría a
Oficial primera.

e) Al Auxiliar de líneas que realice el relevo de puestos de máquinas
en Embotellado, se le abonará la diferencia de categoría a Ayudante.

1) Se remitirá al· Comité de Empresa, a los Delegados de Personal
y Delegados Sindicales reconocidos una imormación mensual para mejor
seguimiento por su parte del contenido de este artículo.

Art. 23. Escalaf6n de personalfijo.-1. La Dirección de la Empresa
redactará un escalafón del personal f),jo de plantilla; en dicho escalafón
se incluirá a todo el personal de los centros de trabajo relacionados en
el artículo 1.0 de este Convenio, con separación de los grupos laborales
que lo integran y cuyo número no podrá ser inferior a 1.042 durante
la vigencia del Convenio, sin que ello supon~ ninguna obligación por
parte de la Empresa para años posteriores.

Para la redacción del mismo se tendrá en cuenta:

Grupo laboral.
Categoría profesional.
Orden de antigüedad en la categoría.
Orden de 'puntuación, en su caso, en el examen de aseenso.
Antigüedad en la categoría inmediata inferior.
Antigüedad en el grupo laboral.
Antigüedad en la Empresa.
Fecha de nacimiento.
Fecha inicio bienios.

2. La Dirección de la Empresa publicará anualmente el escalafón antes
del 15 de febrero para conocimiento del personal y el trab~ador que se
considere perjudicado, podrá reclamar ante la misma en relación con el
lugar que se le haya asignado.

Caso de ser denegada su petición por la Dirección podrá acudir ante
la autoridad laboral correspondiente, en el plazo de diez días, fonnulando
las alegaciones que estime oportunas.

Se remitirá copia al Comité de Empresa, Delegados de Personal y Dele
gados sindicales reconocidos.


